
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 11 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 294 

 

Proceso: Ejecutivo  

   Demandante: Emprendedores Del Nuevo Siglo S.A.S 

                                        Demandado: Delmira Hurtado Núñez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00006-00 

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Emprendedores Del Nuevo Siglo S.A.S, adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:  

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Reformular la pretensión segunda y tercera de la demanda, por cuanto, los intereses 

moratorios deben ser solicitados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación 

hasta el pago total de la misma, no siendo procesalmente viable solicitar un doble 

reconocimiento por intereses de mora. 

 

2. Acorde con lo reglado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. la demanda deberá contener la 

dirección física y electrónica de las partes procesales y en el caso de las personas jurídicas, las 

de su representante legal; en ese orden de ideas, advierte el despacho que no fueron incluidos 

en el acápite de notificaciones, los datos correspondientes al representante legal de la entidad 

ejecutante.  

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Emprendedores Del Nuevo Siglo S.A.S, por las 

razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

3. Reconocer personería al abogado Yilson López Hoyos, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.130.614.494 y T.P No. 296.857 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
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demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia 

que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según 

consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3616e4045d25041c446205970eb984e0fee5c99aa42cd6dbda976d7a79468a5

Documento generado en 12/02/2024 04:59:33 PM
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 12 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 311 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luis Marino Diaz Jiménez, Javier Alonso Diaz Jiménez 

Demandado: Sumoto S.A 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00010-00  

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Luis Marino Diaz Jiménez y Javier Alonso Diaz Jiménez adolece 

de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:        

 

1. En materia contractual es común que se pacten cláusulas penales como medida indemnizatoria 

anticipada por los posibles incumplimientos de las obligaciones originadas en el contrato, sin 

embargo, este despacho ha sentado precedente horizontal frente a la imposibilidad de ejecutar 

la cláusula penal, dado que depende de constatar hechos ajenos a la naturaleza del proceso 

ejecutivo, se avizora que la misma va en contravía de los alcances que las partes le dieron en el 

contrato, que en virtud del artículo 1602 del Código Civil es Ley para las partes, siempre y cuando 

no contravengan leyes impositivas, las buenas costumbres y la moral.   

  
Frente a la cláusula penal, como se refirió tiene una naturaleza de indemnización anticipatoria 

propia de los juicios declarativos y no de los ejecutivos,  ya que se requiere probar no solo el 

incumplimiento (criterio objetivo) sino la falta de diligencia de cumplir y la carencia de una causal 

de audiencia de responsabilidad del incumplimiento (criterio valorativo), circunstancias que no 

pueden ser ventiladas en un proceso ejecutivo y menos deducirse del cuerpo de un contrato de 

arrendamiento; pues la cláusula penal es una obligación condicionada, y para que sea exigible 

debe cumplirse con lo dispuesto en el artículo 1542 del C.C. que reza, “no puede exigirse el 

cumplimiento de la obligación condicional sino verificada la condición totalmente”. En esa misma 

línea el artículo 427 del CGP impone que para la ejecución de una obligación condicional debe 

“acreditarse el cumplimiento de la condición suspensiva cuando la obligación estuviere sometida 

a ella”.  

  
Aunado a ello, debe tenerse presente que el contrato de arrendamiento es aceptado 

procesalmente como un título ejecutivo, en aplicación del artículo 14 de la Ley 820 del 2003, el 

cuál presupuesta que sólo se  pueden  perseguir  ejecutivamente  los cánones de arrendamiento 

como obligación expresa en el  contrato a cargo del arrendatario, así como también las deudas 

por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar; dejando 

por fuera el pago de la cláusula penal.  
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Además, en los términos del artículo 1594 del Código Civil, no es factible requerir o pretender al 

mismo tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la pena.  En ese orden de ideas, la 

Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, estableció:  

  

“Para evitar un doble pago de la obligación, en principio no puede exigir el acreedor, a la vez, la 

obligación principal y la pena (Art. 1594 del C.C); tampoco puede solicitar el cúmulo de la pena y 

la indemnización ordinaria de perjuicios, porque ello entrañaría una doble satisfacción de estos, 

salvo que así se haya estipulado, o que la pena convenida sea de naturaleza moratoria, pues en 

uno y otro evento sí puede pedirse acumuladamente tales reclamaciones (Art. 1600 del C. C).” 

(Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de octubre 7 de 1976.)  

  

En resumen, teniendo presente que para la ejecución de la cláusula penal debe haber certeza 

sobre el incumplimiento del contrato por la contraparte, siendo la excepción al principio latino 

pacta sunt servanda, se deberá declarar la existencia de la obligación o el incumplimiento de las 

obligaciones principales y el pago de la pena, a través de un proceso de índole declarativo y de 

condena como está dispuesto en la Ley 1564 de 2012. 
 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Retirar de las pretensiones de la demanda, el valor reclamado por concepto de cláusula 

penal, toda vez que esta debe ser reconocida mediante proceso declarativo y no a 

través de proceso ejecutivo. 

 

3. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso 

en el cual se debe indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la 

obligación.  Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-

149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces 

diferentes. 

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Luis Marino Diaz Jiménez y Javier Alonso Diaz 

Jiménez, por las razones expuestas.   

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 
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3. Reconocer personería al abogado Joan Sebastián Diaz Mazuera, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.534.125 y T.P No. 317.698 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 12 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

 Auto Interlocutorio No. 313 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A 

Demandado: Gisella Carolina Serrano Portilla 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00011-00 

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Acorde con el escrito de demanda allegado, la parte actora determina la competencia territorial por el 

domicilio del demandado conforme a lo establecido en el artículo 28 numeral 1 del C.G.P, norma en 

comento que a su tenor legal dispone “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…” 

 

Por ese sendero, se evidencia en el escrito genitor que el domicilio del extremo pasivo se encuentra 

situado en la calle 42 N° 43 - 44 de Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro 

delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, 

para la comuna No. 2, tal como puede evidenciarse en la siguiente ilustración: 

 

 
 

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 
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causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5 y 6, aunado al hecho de que la nomenclatura calle 42 N° 43 - 44 de Palmira, no 

pertenece a ninguna de las asignadas a este despacho, el llamado a asumir el conocimiento del 

presente asunto es el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira.     

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

propuesta por Compañía de Financiamiento Tuya S.A, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 

del Código General del Proceso.      

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la 

Secretaría del despacho.  

  

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 12 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

Palmira, febrero 12 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

  

Auto Interlocutorio No. 314 

  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Orlando Martínez Rodríguez 

Demandado: Luis Fernando Santos Santa 

 Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00012-00 

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención del informe secretarial, corresponde a este despacho emitir juicio de admisibilidad dentro 

de la demanda ejecutiva de la referencia, advirtiéndose que, el extremo activo de la demanda 

determina la competencia por el domicilio de las partes conforme a lo reglado en el artículo 28 numeral 

1 del C.G.P, norma en comento a que su tenor dispone “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante.” (subrayado propio).  

  

Conforme a lo anterior, se evidencia en el escrito genitor que el ejecutante manifiesta bajo la gravedad 

de juramento desconocer el domicilio real del extremo pasivo de la demanda, indicando como lugar 

de notificaciones su lugar de trabajo en la DIAN situado en la calle 32 N° 29 -08 de Palmira, razón por 

la cual, en aplicación de la normativa legal referida anteriormente, la competencia territorial será 

determinada por el domicilio de la parte demandante; en ese orden de ideas se evidencia en el acápite 

de notificaciones de la demanda que, el domicilio de la parte actora se encuentra ubicado en la calle 

52 N° 42 B - 26 de Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro delimitado territorialmente 

por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 2, tal y 

como puede observarse en la siguiente ilustración:  
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Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5, 6, aunado al hecho de que la nomenclatura calle 52 N° 42 B - 26 de Palmira, no 

pertenece a ninguna de las comunas asignadas a este despacho, el llamado a asumir el conocimiento 

del presente asunto es el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira.  

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

propuesta por Orlando Martínez Rodríguez, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 del Código 

General del Proceso.    

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la 

Secretaría del despacho.  

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 

De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05ca01c2ebe37c6a2768c10dbf4c614555d109ccb8ea8714280fa06046d40ea9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 15 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

 Auto Interlocutorio No. 317 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco W S.A 

Demandado: Marcela Clavijo Londoño, Luis Felipe Arias Pinzón 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00014-00 

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Acorde con el escrito de demanda allegado, la parte actora determina la competencia territorial por el 

domicilio del demandado conforme a lo establecido en el artículo 28 numeral 1 del C.G.P, norma en 

comento que a su tenor legal dispone “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…” 

 

Por ese sendero, se evidencia en el escrito genitor al igual que en el formato de solicitud del crédito 

aportado al sumario que, el domicilio de los demandados se encuentra situado en la calle 43 N°12 - 

17 apto 301 torre G de Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro delimitado 

territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, para la 

comuna No. 2, tal como puede evidenciarse en la siguiente ilustración: 

 

 
 

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 
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Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5 y 6, aunado al hecho de que la nomenclatura calle 43 N°12 - 17 apto 301 torre G 

de Palmira, no pertenece a ninguna de las asignadas a este despacho, el llamado a asumir el 

conocimiento del presente asunto es el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira.     

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

propuesta por Banco W S.A, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 del Código General del 

Proceso.      

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la 

Secretaría del despacho.  

  

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el día 15 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

  

Auto Interlocutorio No. 318 

  

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Banco De Las Microfinanzas Bancamía S.A 

Demandado: Aura Rivera Hurtado, Yimi Yezid Saavedra Rivera 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00015-00  

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

La demanda ejecutiva propuesto por el Banco De Las Microfinanzas Bancamía S.A adolece de los 

siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. Evidencia el despacho que el poder conferido por la entidad ejecutante se ciñe a los postulados 

normativos del artículo 5 de la Ley 2213, la cual a su literalidad dispone “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”; 

en ese orden de ideas, advierte el despacho que el poder especial fue otorgado desde el correo 

electrónico daniel.cruz@bancamia.com.co y no desde el canal digital inscrito para notificaciones 

judiciales de la parte actora notificacionesjud@bancamia.com.co, por lo tanto, en el escrito de 

subsanación correspondiente deberá aportarse con la plena observancia de la disposición legal 

referida.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

  

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por el Banco De Las Microfinanzas Bancamía S.A, por 

las razones expuestas.  

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

mailto:daniel.cruz@bancamia.com.co
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3. No reconocer personería a la profesional del derecho Juan Camilo Saldarriaga Cano, hasta 

tanto, se cumpla con el requerimiento efectuado por el despacho en el numeral primero de la 

parte considerativa de esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 
De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 16 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 319 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Pablo José Ospina Trujillo 

Demandado: Sandra Ximena Guaquez Rosero 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00016-00  

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Pablo José Ospina Trujillo adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión:        

 

1. Verificado íntegramente el escrito de demanda, se puede evidenciar que la parte actora no 

determina el factor de competencia territorial del presente asunto, el cual deberá ceñirse a los 

presupuestos establecidos en el artículo 28 del C.G.P., de tal forma que, para determinar el juez 

de conocimiento deberá regirse por lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, 

es decir, por el juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la 

obligación, caso en el cual se debe indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el 

pago de la obligación.  Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo 

CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de 

jueces diferentes. 

 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Señalar al despacho la razón por la cual se establece en los hechos del escrito genitor 

que la fecha de vencimiento del pagaré aportado al plenario corresponde al 23 de julio 

de 2022, cuando se advierte del estudio del precitado documento que, no se encuentra 

debidamente diligenciada su fecha de exigibilidad en su encabezado, pues en la parte 

final del título únicamente se establece el primer pago, para dicha calenda. 

 

3. Del estudio de los documentos suministrados por el ejecutante, no logra evidenciarse el poder 

especial conferido al profesional del derecho que agencia sus intereses en el presente asunto, 

por lo tanto, deberá allegarse el referido memorial, con plena observancia de la disposición legal 

contenida en el artículo 74 del C.G.P o bajo los lineamientos del artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. Conforme a lo reglado en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P, la demanda debe 

contener el domicilio, la dirección física y electrónica de las partes procesales; en ese orden de 

ideas, advierte el despacho que, en el acápite de “NOTIFICACIONES” se establece la dirección 

calle 31 con carrera 39 Institución Educativa Santa Bárbara para el extremo pasivo, de la cual se 

extrae que corresponde a su lugar de trabajo y no a su domicilio real, el que, en caso de 

desconocerse deberá manifestarse bajo la gravedad de juramento. 

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Pablo José Ospina Trujillo Jiménez, por las razones 

expuestas.   

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. No Reconocer personería a la abogada Ana Tulia Ospina Trujillo, hasta tanto, se cumpla con el 

requerimiento efectuado por el despacho en el numeral tercero de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 17 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 320 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: HK Ideal Proyect S.A.S. 

                                        Demandado: Eddy Merck Ducuara Reyes 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00017-00 

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por HK Ideal Proyect S.A.S. adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión:  

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Reformular la pretensión segunda y tercera de la demanda, por cuanto, los intereses 

moratorios deben ser solicitados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación 

hasta el pago total de la misma, no siendo procesalmente viable solicitar un doble 

reconocimiento por intereses de mora. 
 

Colofón de lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por HK Ideal Proyect S.A.S, por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

3. Reconocer personería al abogado Yilson López Hoyos, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.130.614.494 y T.P No. 296.857 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia 

que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según 

consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71e9cfd69267096c357b0a53841817d3fa787efa8e9c1205f5f59057d70b73ac
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 17 de enero de 2024. Asimismo, memorial 

proveniente de la parte demandante en el que solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 321 

 

 Proceso: Ejecutivo  

  Demandante: Francisco José González Muñoz   

                                        Demandado: Herney Moncayo Vélez, Alba Lida Moncayo de Ordoñez, Leydi  

                                        Johana Ordoñez Moncayo 

 Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00018-00 

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial, corresponde a este operador judicial resolver sobre el memorial 

presentado por la parte actora en la cual manifiesta su deseo de retirar la presente demanda; petición 

a la cual se accederá por parte del despacho.  

 

Lo anterior en aplicación de lo preceptuado en el artículo 92 del C.G.P, en tanto que, la demanda se 

encontraba en proceso de calificación, por consiguiente, no ha sido notificado a la parte demandada, 

ni se han decretado medidas cautelares. 

 

Esta instancia judicial, recuerda que el presente proceso fue radicado conforme al artículo 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, por tanto, dentro del despacho no reposan documentos originales que 

hayan sido aportados con la demanda; lo anterior, teniendo en cuenta que la norma en comento 

estableció: “Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este”.   

 

En ese orden de ideas, se accederá a la solicitud de retiro del líbelo demandatorio, advirtiendo que, 

dentro de las instalaciones físicas del Juzgado, no se encuentran documentos originales allegados 

por la parte actora, pues como se dijo, la demanda fue allegada a través de mensaje de datos. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

UNICO:  Tener por retirada la demanda a partir del día en que se notifique la presente providencia 

por estado.   



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 325 

 

Proceso: Ejecutivo garantía real prendaria  

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Gloria Milena Gómez Arenas 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00019-00  

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva con garantía real prendaria propuesta por Banco de Occidente S.A adolece de 

los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:        

 

1. Verificado íntegramente el escrito de demanda, se puede colegir que la obligación contraída por 

el extremo pasivo fue garantizada mediante la constitución de prenda sin tenencia, por lo tanto, 

en atención de lo reglado en el artículo 28 numeral 7 del C.G.P, la parte actora deberá indicar 

donde se encuentra ubicado o circulando el vehículo objeto de la medida, a efectos de establecer 

la competencia territorial del presente asunto. 

 

2. Conforme a lo reglado en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P, la demanda debe 

contener el domicilio, la dirección física y electrónica de las partes procesales; en ese orden de 

ideas, advierte el despacho que, en el acápite de “NOTIFICACIONES” se establecen tres 

direcciones distintas como lugar de notificación de la demandada, inclusive en municipalidades 

diferentes; en consecuencia, en el escrito de subsanación correspondiente deberá precisarse el 

domicilio real de la parte ejecutada. 

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva con garantía real prendaria propuesta por Banco de Occidente 

S.A, por las razones expuestas.   

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. Reconocer personería a la abogada Victoria Eugenia Duque Gil, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.151.938.323 y T.P No. 324.517 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024.  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

  

 

Auto Interlocutorio No. 326 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandado: María Solange Arenas Hernández 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00020-00  

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

La demanda ejecutiva propuesta por Credivalores - Crediservicios S.A adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:    

 

1. Verificado el escrito genitor, se advierte que es referenciado el nombre del apoderado judicial de 

Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S, como Cristian Alfredo Gómez González, el cual es 

disímil al reflejado en el certificado de existencia y representación legal de la entidad en cita, al 

igual que en la página de consulta de antecedentes de abogados, donde se evidencia que el 

nombre correcto corresponde a Christian Alfredo Gómez González, por lo tanto, en observancia 

de lo reglado en el artículo82 numeral 2 del C.G.P, se deberá identificar plenamente a las partes 

y a sus apoderados. 

 

2. Conforme lo determina el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte ejecutante 

debe informar cómo fue obtenido el canal digital de uso personal del demandado y allegar las 

respectivas evidencias de su obtención; en esa lógica, la parte ejecutante si bien informa como 

fue obtenido el correo electrónico del ejecutado, no allegó las correspondientes evidencias.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Credivalores - Crediservicios S.A, por las razones 

expuestas.   

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 
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3. No reconocer personería al abogado Christian Alfredo Gómez González, hasta tanto, se cumpla 

con lo ordenado en el numeral primero de este proveído. 

  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 

De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el día 18 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

  

Auto Interlocutorio No. 327 

  

Proceso: Verbal sumaria de restitución de inmueble 

Demandante: Inmobiliaria E Inversiones La Millonaria S.A.S. 

Demandado: Jhan Carlo Román Quintero 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00021-00  

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

La demanda verbal sumaria de restitución de inmueble propuesta por Inmobiliaria E Inversiones La 

Millonaria S.A.S adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:    

 

1. Evidencia el despacho que el poder conferido por la entidad demandante se ciñe a los postulados 

normativos del artículo 5 de la Ley 2213, la cual a su literalidad dispone “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”; 

en ese orden de ideas, advierte el despacho que, en el poder presentado al sumario no se 

establece el canal digital del apoderado judicial del extremo activo, ni logra evidenciarse la 

trazabilidad del envío desde el canal digital inscrito para notificaciones judiciales de la parte 

actora, por lo tanto, deberá allegarse nuevamente con plena observancia de la ritualidad procesal 

establecida en la norma en cita. 

 

2. En el mismo sentido, analizado íntegramente el cuerpo del poder especial presentado y el escrito 

genitor, se encuentran inconsistencias en la determinación de los profesionales del derecho que 

comparecen en el presente asunto, por cuanto, en el libelo de la demanda figura como apoderada 

de la sociedad demandante la abogada Paola Andrea Cárdenas Rengifo, entre tanto, en el 

memorial de poder adosado, se confiere dicha representación a las abogadas Doris Castro Vallejo 

y Lina María González Turizo (en calidad de apoderada sustituta); en consecuencia, deberá 

aclararse al despacho la irregularidad observada, teniendo presente las falencias señaladas en 

el numeral anterior. 

 

3. El inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 establece “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”; en ese orden de ideas, la parte actora no acreditó el envío 

simultaneo de la demanda con sus anexos al canal digital de notificación del extremo pasivo, 

pese a haberlo referido en el escrito de demanda.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

  

1. Inadmitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble propuesta por Inmobiliaria E 

Inversiones La Millonaria S.A.S, por las razones expuestas.  

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. No reconocer personería a la profesional del derecho Paola Andrea Cárdenas Rengifo, hasta 

tanto, se cumpla con el requerimiento efectuado por el despacho en los numerales primero y 

segundo de la parte considerativa de esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 
De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

Palmira, febrero 12 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

  

Auto Interlocutorio No. 329 

  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Gladys León de Lozada  

Demandado: Jair Cuellar, Gladys Murillo  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00022-00 

  

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención del informe secretarial, corresponde a este despacho emitir juicio de admisibilidad dentro 

de la demanda ejecutiva de la referencia, advirtiéndose que, el extremo activo de la demanda 

determina la competencia por el domicilio del demandado conforme a lo reglado en el artículo 28 

numeral 1 del C.G.P, norma en comento a que su tenor dispone “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante.” (subrayado propio).  

  

Conforme a lo anterior, se evidencia en el escrito genitor que el ejecutante manifiesta bajo la gravedad 

de juramento desconocer el domicilio del demandado Jair Cuellar, indicando como lugar de 

notificaciones su lugar de trabajo en la Secretaria de Salud de Palmira, no obstante, refiere que el 

domicilio de la demandada Gladys Murillo se encuentra ubicado en la carrera 28 N° 13 A – 23 de 

Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la 

Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 7, tal y como puede 

observarse en la siguiente ilustración:  

 

 
 

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
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Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5, 6, aunado al hecho de que la nomenclatura carrera 28 N° 13 A – 23, no pertenece 

a ninguna de las comunas asignadas a este despacho, los llamados a asumir el conocimiento del 

presente asunto son los Jueces Civiles Municipales de Palmira.  

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

propuesta por Gladys León de Lozada, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 del Código General 

del Proceso.    

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del 

despacho.  

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 

De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 331 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble 

Demandante: Juan Fernando Cucalón Rangel 

Demandado: David Alfredo Tello Perdomo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00023-00 

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada Juan 

Fernando Cucalón Rangel identificado con la C.C. 61.057.445, en contra de David Alfredo Tello 

Perdomo identificado con la C.C. 1.113.636.113.  

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

A efectos de lo anterior, la parte demandante deberá allegar las evidencias de la obtención del canal 

digital del extremo pasivo, a la luz de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 
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3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

4. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de febrero 
de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 22 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 12 de 2024.  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 337 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Caja De Compensación Familiar Del Valle Del Cauca 

Comfamiliar Andi Comfandi 

Demandado: Rafael Gustavo Marín Correa 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00025-00 

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por la Caja De Compensación Familiar Del Valle Del Cauca 

Comfamiliar Andi Comfandi adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión: 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en el numeral 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del lugar de 

cumplimiento de la obligación, caso en el cual deberá indicarse el lugar y dirección en la que 

debía efectuarse el pago de la obligación.  Lo anterior cobra mayor relevancia, por cuanto, en el 

hecho sexto de la demanda se establece el pago de las obligaciones contraídas en la ciudad de 

Cali según el pagaré base de recaudo, sin embargo, verificado el título aportado al sumario, no 

se establece el diligenciamiento del lugar donde se llevaría a cabo el pago de la obligación; en 

ese orden de ideas, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto 

de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes, se hace 

menester aclarar este tópico al despacho. 

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por la Caja De Compensación Familiar Del Valle Del 

Cauca Comfamiliar Andi Comfandi, por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

3. Reconocer personería a la abogada Diana Catalina Otero Guzmán identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.043.088 y T.P No. 342.847 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 
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constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 16 hoy, 13 de febrero de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 24 de enero de 2024.  Sírvase proveer. 

Palmira, febrero 12 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 342 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Comercializadora El Peluquero S.A.S 

Demandado: Maiby Johana Ceballos Vergara 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00027-00  

 

Palmira, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

La demanda ejecutiva propuesta por Comercializadora El Peluquero S.A.S adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:    

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez 

que no fueron presentadas medidas previas en el presente asunto, la parte demandante deberá 

acreditar el envío simultaneo de la demanda con sus anexos al extremo pasivo, a su canal digital 

de notificación o en su defecto, a la dirección física reportada en el escrito genitor. 

 

2. En atención de lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá precisar 

la forma de obtención del canal digital de notificación del extremo pasivo y allegar las respectivas 

evidencias. 

  

Colofón a lo anterior, el Juzgado    

    

RESUELVE:   

   

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Comercializadora El Peluquero S.A.S, por las 

razones expuestas.   

  

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

  

3. Reconocer personería al abogado Iván Darío Ayala Potes, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.679.095 y T.P No. 328.939 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.  
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Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 16 hoy, 13 de 

febrero de 2024. 

De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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